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L»« l eyes , i r l e n e a y a n m : i o < q a e h a y a n do i n s e r t a r 
es «n loa B LKTI:»» o r i c i t L S s SO han do c a n d a r a l J e f o 
J oUtico respect ivo , por o u y o o m d loto se pasarán a l o s 
Editora* de los menoionadoa per iód ioos . 

o,.ten <U 6 >U Abril dñ Í839.) 

S o p u b l i c a f a d o s ! o t H a i . e t c e o ' o IJJ d o m i n g o s 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En e s t a capí to l , l l e v a d o a d o m i o i l i o , 2*50 pesetas i n e a s u a U s a u t i o i p a x l a s ; 
fnora d« e l l a , 3

l

5
r

t al m e s . 9 al t r i m e s t r e . 18 al s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por nn a ñ o . 
8 e a d m i t e n sasor ipc iones e n M a l r i d , on la A d m i n i s t r a c i ó n d e l BOLKTIN, 

plaza d e S a n t i a g o , n ú m . 2 .—Fuera d e o* ta capi ta l , d i n c t a m e n t e por m e d i o 
d e o a r t o a la A 1 ministra7¡ in, a m in i lus ión lo l iüi^urte dol t i e m p o de a b o n o 
e n t i m b r e s m ó v i l e s . 

L a s di spos i c iones d e l a s Autor idades , excepto l a s que) 
*ean a i n s t a n c i a d e parte no pobre, se inser taran of ic ia l 
monto: a s i m i s m o cua lqu ier anunoio concern ien te al вег
v ic io nacional q u e d i m a n o de l a s m i s m a s ; poro las d e 

i intorós part i cu lar pagarán 5 0 c i n t i m o a do posata por 
1 c a d a l inoa de i n s e r c i ó n . 

í N A m o r s t u e l t o : 5 0 c é n t i m o s d o p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

ayuntamientos 

M A D R I D 
Secretaria 

Celebroda y dcolarad» desierta por fal* 
ta de licitadores la primara Rubasta 
anunciada para la venta de las lefias 
procedentes de la poda y onrt* de eeooe 
del arbolado público, el Excmo. ñr. Al
oalde, por su decreto de 9 del actual , se 
haeervido disponer ее anuncie nueva li
eitaoión bajo los misinos tipos, condicio
ne» y modelo de proposición qu^ figuran 
Inserios en el BOLETÍN OFICIAL de W pro
vínola del día 8 de J u l o anterior y que 
ее hallan de manifiesto en la Secretaría 
(Negociad i 8 °). de diв á doce, todos 
lósalas no feriados que median ha t t a el 
del remate. 

En su consecuencia se celebr»rá nueva 
•obasta el dia 25 del presente mes, a les 
°nce, en U áala de remates de Iti primera 
Casa ' onsistoriol, р1нь* de la VWft, nú
mero 5, b*jo 1 ti p r e s i d e n c i a del Excelen
tísimo Sr. Alo . i lde ó eo quien al efecto 
delegue 

Lo que se ununoia al públioo para su 
oonoolmiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1902. = El Se
c t a r i o , F. l iuano. 

Extracto de los аспегЛоя adoptados por el Ex
celentísimo Ayuntamiento en el mes de Ju 
п ю úl ¡uto, aprobado en sesión de ó del ac
tual. 

Síéión ordinaria del día 6 

Se apr »bó ol acia 1« la autorior. 
So acordó quedar e m e n i I i de la lis

ia de asuntos pentieut s do despacno 
délas Comisionas v dejarla á dispo

sición d* los Sios . Concejiles. 
Quedar enterado do la resolución 

jfubernaiiva desestimando un recurso 
V?l*rpuesto contra el acuerdo rauui

lPal p 0 r e j q U e s e n o r a b r ó á doña 
J ? r l o t * <le Jorge Auxiliar y Profesora 
^ labores de la Escuda de sordo
to^los y c i ^ o s . 

Quedar enterado de otra resolucióa 

gubernativa, desestimatoria del recur
so inlerpues o contra acuerdo muni
cipal, denegatorio de renovación de li
cencia para la vaquoría establecida en 
la calle del Arco de Santa María, n u 
mero 19. 

Abonar al personal de las Kscaolas 
de Aguirre la mensualidad de \bril 
últim>, que asciende á 912 pesetas, 
con el remanente de7 l2 ' ó0que existe 
dol product') del !ivi• leudo del se
gundo semestre de 1901, correspon
diente á los interesas de 25 acciones 
del Banco de España, propiedad de la 
testamentaría de dicho Sr. Aguirre, y 
el resto con cargo al capítulo de «Im
previstos», á reserva de reintegrar á 
los fondos municipales osla suma con 
el producto d ) los alquileres de las 
dos Aucas pertenecientes á la fun l i 
ción, y autorizar á la Alcallía Presi
dencia para que, pon el concurso de 
Letrado, formule dsde luego al Jua
gado la correspondiente denuncia por 
la dif >reneia raoáiica que aparece en 
las cuentas le la testamentaría sin 
habei si.Jo respuesta. 

Adjudicar eu defiuitiva la subasta 
para contratar la construcción do un 
m i r o de cerramiento en el Hospicio 
provincial por la calle de la Florida. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar el suministro de 175 
trajes de faena para el porsoual de 
bomberos, y desestimar la protesta 
formulada contra la referida subasta. 

Adjudicar en defiuitiva la subasta 
para contratar la construcción de uua 
alcantarilla en I is callos de Sánchez 
Bustílio y de Drúraen. 

Adjtiiicar en definitiva la subasta 
para contratar el derribo y aprovecha
miento de materiales de la casa nú
mero 3 de la calle de E ub ijadorea. 

Qiedar e n t e r a d o dé haber t ras la
da i<> su residencia faera de esta ca
pital seis vueiuos. 

Conceder licencia para instalar uu 
ascensor eléctrico en la casa uiimero 
11 de la calle de Zorrilla. 

Conceder licencia para construir 
uua casa eu el solar núm. 12 de la 
calle de la Lealtad, con vuel t i á la de 
Alfonso XII y de Méndez Núuez, y para 
iustalar en la misma uu ascensor. 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 51 de la 
calle de la Montera. 

Gonce 1er liceucia para construir una 
casa de planta baja eu un solar situado 

en la calle de San Raimundo (extra
rradio.) 

Conceder licencia para contruir una 
casa de planta baja en el solar núm. 23 
déla calle de Dulcinea. 

Conceder licencia para construir 
otra casa en ol solar núm. 17 de la 
calle de Carlos Latorre. 

Cotice 1er licencia para cerrar con 
muro de fábrica de ladrillo la finca nú
mero 4 de la calle de Azcona (Guinda
lera). 

Conceder licencia para cerrar con 
tabla y muro de ladrillo un solar s i 
tuado en el camino alto de San Isidro 
(extrarradio), y construir en el mismo 
d>s cobertizos y una casilla para 
guarda . 

A Ijúdicar el concurso celebrad"» pa
ra euajenar varios muebles, ropas y 
efetos procedentes do desahucio ven
cidos ó caducados existentes en el Al
macén general de Villa, por la suma 
de 1.850 pesetas. 

Ab mar la suma de 1.874*58 pesetas, 
importe do suministro de materiales, 
obras verificadas eu la CasaMatadero 
y del carbón suministrado á la misma, 
con cargo 923*12 pesetas de mate
riales y obras al cap. III, art. 6.°, con
cepto 4.° del presupuesto vigente, y 
las 951 restantes al crédito que figura 
consignado en el concepto 2 . # de los 
mismos capítulo, artículo y presu
puesto. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
y anuuciar subasta con arreglo á los 
mismos para contratar el suministro 
de placas de zinc con destino é la nu
meración de los carros de transporte 
y de mano desde t . ° d e Enero pró
ximo á 31 de Diciembre de 1906, al 
precio de 0*60 pesetas cada placa, cuyo 
importe anual, que se calcula en pe
setas 2.280, será cargo al cap. III, a r 
tículo 1.°, concepto 1.° de los respec
tivos presupuestos. 

No mostrarse parte en la causa que 
sigue el Juzgado de primera instancia 
é instrucción leí distrito del Congreso 
por hurto frustrado de plomo en la 
casa titulada «Montaña» del Parque de 
Madri I, sin renunciar por es toá la i n 
demnización que pudiera corresponder 
al Ayuntamiento. 

Conceder licencia para ampliar c n 
una nave de pilas el lavadero estable
cido en la finca núm. 74 de la calle 
de Embajadores. 

Conceder licencia para ampliar un 

motor on la casa núm. 1 de la calle de 
Orellana. 

Conceder Iiceucia para establecer 
un almacén de carbones en la casa 
número 8 de la calle del Mediodía 
Grande. 

Conceder licencia gara estabular 
hasta 10 reses en la vaquería estable
cida en el hotel núm. lo de la calle de 
Cartagena. 

Ab mar á un Notario Consistorial la 
suma de 180 pesetas por honorarios y 
gastos suplidos eu otorgamiento de es
critura de compraventa por expro
piación de la casa nú n. 4 de la calle 
de Fernando VI, con cargo al cap. IX, 
art. 6

 0 del presupuesto vidente. 
Devolver las flanzasque tienen cons

tituidas los contratistas del suministro 
de menestra y utensilio á los Asilos 
de Sau Bernardino, y de tocino, carne 
y garbanzos á las Casas de Socorro, du
rante el ejercicio .".e 1899 900. 

Amonestar á un Jefe do Negociado 
y á un Macero, trasladar de Negociado 
al primero, é imponer dos días de ha
ber á un Ordenanza como correctivos 
por el extravío de un expedionte. 

Día 13 
Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó quedar enterado y p u 

blicar en los periódicos oficiales los 
balauces le comprobación y esta i >s 
demostrativos de las operaciones de 
contabilidad verificadas hasta flnd^ 
Abril último por cuenta de los pre
supuestos del Interior y del Ensanche 
de 1901, en ampliación, y de 1902 en 
ejercicio. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho **e las Co
misiones en 7 dol actual y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales. 

Pasar con urgencia á informe de los 
Letrados Consistoriales, para que m a 
nifiesten si es proce lente la interposi
ción de recurso, y cual sea éste, uua 
resolución gubernativa por la que se 
dispone la suspensión de procadimieu
to de aprotnio que el Ayuutamieuto 
sigue contra las Compañías general 
Madrileña é Inglesa do Electricidad 
para hacer efectivas de las mismas las 
cantidades que adeudan por el I m p u e s 
to sobre cajas de registro de conducto
res eléctricos, en atención á habur 
consignado en depósito la suma de 
294 500 pesetas. 

Quedar enterado y pasar á la Comí
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fión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas, por 
la que se aprueba un proyecto de a m 
pliación de vías del tranvía del Esto 
de Madrid por las calles de Velázquez 
y Don Diego de León. 

Quedar enterado de una Beal orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desostima el recurso in te r 
puesto por un Médico de la Beneficen
cia municipal contra el acuerdo mu
nicipal creaudo el Cuerpo de Tocó
logos. 

Adjudicar en definitiva la subasta 
para contratar la sustitución de las tu
berías de barro de la conducción de 
aguas del viaje de la Castellana por 
otras de acero inoxidable y las obras 
complementarais para ello. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Excrao. Ayuntamien
to durante el raes de Mayo último y 
remitir le al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la proviücia para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, publicándose 
también en el del Ayuntamiento. 

Aprobar un presupuesta importante 
i . 4 5 0 ' 2 0 pesetas, con cargo al c ré l i -
to consignado en el cap. VI, art, 2.% 
concepto 3.° del prosupuesto vigente, 
para adquirir de la contrata vigente 
el material de pintura necesario a las 
obras del ramo de Fontanería-alcan
tarillas. 

Aprobar otro presupuestode4.777*54 
pesetas para la instalación de cuatro 
fuentes vecinales en el barrio del 
pueute de Segovia, con cargo al capí, 
tuio VI, ar t . 4.°, concepto 12 del pre
supuesto en ejercicio. 

aprobar otro presusuestodel.324*50 
pesetas, con cargo igual que el an t e 
rior, para adqñ r i r de la contrata vi 
gente materiales de hierro y bronce 
fundido con destino á la conducción 
y distribución de agua á la carretera 
de Extremadura. 

Aprobar otro presupuesto de 872*31 
pesetas, coa cargo igual que los dos 
anteriores, para la adquisición de 1 0 0 
metros de tubo de plomo con destino 
á las obras de conducción y distribu
ción de agua á la carretera de Extre
madura . 

Aprobar otro presupuesto importan
te 2.390'75 pesetas, con cargo al ca
pítulo VI, art, 4.°, concepto 3.°del vi
gente, para adquirir de la contrata 
respectiva varios materiales destina
dos á las obras de reparación de las 
bocas de riego. 

Aprobar otropresupuesto de 1.915*16 
pesetas, con cargo igual que el a n 
terior, pa raad ju i r i r i e la contrata 
vigente 3.043 kilogramos de tubería 
de plomo reforzado con destino á la 
reparación de las bocas de riego. 

Aprobar otro presupuesta, importan
te 1.168*80 pesetas, con cargo al ca
pítulo VI, ar t . 4 °, coucepto 2." del v i 
gente, con destino á la adquisición de 
36.300 ladrillos recochos para las 
obras del ramo de Foutouería-alcau-
tarillas. 

Aprobar otro presupuesto de 2.118 
pesetas,eou cargo igualque elauterior, 
para adquirir de la contrata vigente 
materiales de hierro y bronce fundidos 
con destino á las obras de reparación 
y conservación del ramo de Fontane
ría alcantarillas. 

Aprobar otro presupuesto de pese
tas 2.122*93, con cargo igual que los 
dos anteriores, para adquirir de la 
contrata vigente efectos de ferretería 
con destino á las obras del ramo de 
Fontanería-alcantarillas. 

Aprobar o!ro presupuesto de 59 i 
pesetas, con cargo igual que el ante

rior, para la adquisición de material 
de piedra con destino á las obras del 
ramo de Fontanería-alcantarillas. 

Autorizar al Arquitecto Director de 
Fontanería-alcantarillas para adquirir 
4 6 . 4 3 2 kilogramos de carbón de piedra, 
por importe de 3 . 4 8 2 * 4 0 pesetas, con 
destino á las máquiuas elevadoras de 
agua, con cargo al cap . VI, artículo 
4.° , concepto 4 . ° del presupuesto vi
gente. 

Aprobar los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrati
vas y anunciar sub:»sta con arreglo á 
ellos para contratar el derribo y apro
vechamiento de materiales en la casa 
núra. 1 5 de la plaza de la Cebada, en el 
precio tipo de 2 . 0 0 0 pesetas. 

Aprobar un presupuesto de 2 . 3 8 8 * 4 8 
pesetas, con cargo al cap. VI, artículo 
4.*, concepto 3 . ° del vigente, para la 
adquisición de la contrata vigente de 
3 . 7 9 5 kilogramos de tubo de plomo re
forzado con destino á la reparación de 
bocas de riego. 

Conceder licencia para ejecutar va
rias obras de refo» raa en l i casa nu
mero 19 de la calle de Velázquez. 

Conceder licencia para establecer 
un despacho de carbones y leñas en 
la casa núm. 7 de la calla de Santa 
Catalina. 

Aceptar el ofrecimiento hecho por 
D. Mariano Monasterio de cesión del 
edificio de su propiedad destina lo á 
Escuelas de niños y niñas, sito en las 
calles de Luis Cabrera y Juan Bautis
ta de Toledo, barrio de la Prosperi
dad, en las condiciones siguientes: 

El Ayuntamiento,durante diez anua
lidades, satisfará el canon de 5 . 0 0 0 
pesetas cada año, á contar desde el 
día en que termino el actual contrato. 

Pasados los diez años, ó antes si 
l legara á fallecer el cedente Sr. Mo
nasterio, la propiedad quedará desde 
luego á favor del Ayuntamiento, así 
como las anualidades que faltaren por 
satisfacer, las que so aplicarán preci
samente á la Beneficencia muuicipal. 

Se inscribirán en el Registro, así la 
propiedad á favor del Ayuntamiento 
como la carga que éste acepta, sieudo 
desde este momento de cuenta del 
Municipio el pago de la coutribucióu 
de la finca citada y los reparos de la 
misma; entendiéndose que la libera
ción y cancelación de cargas que pue
da tener el edificio á la fecha del otor
gamiento de la escritura será de cuen
ta del cedente, y deberá sancionarse 
este acuerdo por la Junta municipal y 
elevarse el expediente á la aproba
ción del Ministerio de la Gobernación 
en la forma que previone la regla 10.** 
de la Beal orden de 1 9 de Junio 
de 1 9 0 1 . 

Conceder un voto de gracias al se
ñor cedente por su generoso despren
dimiento, y que el edificio de que se 
trata se denomine, cuando haya pasa
do á ser propiedad municipal, «Casa 
Escuela de Mouasterio». 

Conceder licencia para establecer 
una fábrica de bebidas gaseosas en la 
casa número 2 4 de la calle de R j -
sales . 

Abonar á un Arquitecto la suma de 
3 0 pesetas, por sus honorarios como 
peí ico tercero en el expediente por 
ruina de la casa número 7 de la callo 
de 9an José, con cargo al capítulo IX, 
a r t . 6.* del presupuesto vigente. 

Proveer una plaza de Méjico pri
mero de la Beneficencia municipal, 
vacante por defunción, y las resul tas . 

Nombrar un Médico supernume
rario. 

Autorizar la adquisición de 160 do
cenas de pares de alpargatas con des

tino á los acogidos en los Asilos de j 
San Bernardino, con cargo su impor
te de 1.920 pesetas al capítulo V, a r 
tículo 2." del presupuesto vigente. 

Aceptar la cesión gratuita que los 
Sres. D. Juan, D. José María y d^ña 
Juliana Gurtubay y Meana hacen al 
Ayuntamiento de lo3 terrenos y ser
vicios que hoy couslituyen la calle 
que lleva per nombre el apellido de 
dichos señores, sitúa la en la manzana 
232 del Ensanche, entre la de Veláz-
quez y Lagasca, en la inteligencia de 
que el servicio de acoras de piedra ar
tificial de cemento habrá de comple
tarse por cuenta de los citados seño
res, otorgar la correspondiente escri
tura de cesión á favor del Ayunta
miento, cuyos gastos se abonaráu por 
mitad, según previene el art. 822 de 
las vigentes Ordenanzas municipales, 
y que la conservación de los servicios 
de que se halla dotada la vía de que 
se trata pase á ser cargo del presu
puesto del Interior. 

Aioptar en el expediente do expro
piación de terrenas para var i is calles 
del Ensanche á los herederos de don 
Modesto Gosálvez las siguientes con
clusiones: 

1.* Que se continúe la tramitación 
de este expediente con arreglo á de 
recho. 

2.* Queporel Arquitectomunicipal 
de la Sección, cou vista del resultado 
de las actuaciones y constituyéndose 
sobre el terreno, se determinen con 
toda exactitud las supprflcies que se 
hallan real y efectivamente ocupadas 
por el Ayuntamiento y asimismo se 
compruebe y determine si alguna de 
ellas son de las ofrecidas en permuta 
por los Sres Gosálvez á cambio de otros 
terrenos del Municipio procedentes de 
los autiguos caminos de los Toros y de 
la Fuente del Berro, requisitos previos 
que es necesario llenar para proceder 
con arreglo á derecho y sin incurrir en 
infracciones legales. 

3 . ' Que de los anteriores acuerdos 
se dé conocimiento al Tribunal de lo 
Couteneioso-administrativo, por el con
ducto (1 -linio, en cumplimiento de lo 
prevenido en la ley, y 

4 .* Que sin perjuicio do todo esto, 
se estudie por los Sres . Letrados Con
sistoriales si procede interponer a l -
guua demanda aute los Ti ibunales or
dinarios ó ejercitar cualquier otro r e 
curso en defensa de los intereses mu
nicipales. 

Aprobar el convenio celebrado con 
los actoales propietarios de una super
ficie do 48*02 metros cuadra los de t e 
rreno expropiado para la ronda de Se
govia, por acuerdo de 3 de Abril de 
188?, á l). Ángel Castro y L'Vez, al 
pie io ce 19*32 peseta*, que haceu un 
total de 927*74 p» 83tas, aceptando la 
cesión graluíla de la mitad de es*a 
suma á cambio del reconocimiento del 
derecho á percibir intereses del 4 por 
100 anual sobre el resto de la expre
sada cantidad, desde lo iu licada fecha 
de 3 de Ab-i l de 1882 lusta el día eti 
que se verifique t i pago en células 
del E isauche por lodo su val >r uomi-
nal, y proceder al otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

Aprobar, cou arreglo á la rectiftci-
ción del acuerdo muuicipal d« 19 de 
Juuio de 1882, acordada en 8 de igual 
mes de 1900, el nuevo convenio for
malizado con D. Cecili) Gurrea en 
virtud del cual cede dicho señor la 
mitad de la superficie de 2 ' 6 metros 
de torreno próximamente que le fue
ron ocupad-s para la callo de Bravo 
Murillo, al precio de 29 pesetas metro, 
reconocer al interesado, por virtud de 

dicha cesión, los intereses del 4 
100 anual sobre la mitad abonan' 
desde 19 de Junio de 18S2 hasta i 
otorgamiento de la escritura y abona 
le el total importe, hocha la liquida" 
ción por la Contaduría, en cédulas del 
Ensancho por su valor nominal, previ* 
rectificación de las meliciones QQ 
practicará el Arquitecto municipal. * 

A robar el convenio celebrado con 
doña Concepción O'Lawlor, como BU* 
cesora de los derechos do D. Joaquín 
Zayas y de la Voga, para la liquida 
ción y pago de la suma de 3.0S*2'25 
pesetas que so le adeudan como ̂ re
sultado de una permuta de terrenoa 
llevada acabo por escritura do 20 de 
Febrero de 1883, procedentes del ca
mino de Vicálvaro y calle del Pacífl. 
co, sobre la base de la cesión gratuita 
de la mitad de la expresada suma el 
abono á la interesada del 4 por 100'de 
interés anual por la otra mitad desde 
3 de Abiil de 1882, fecha del acuerdo 
del Ayuntamiento, hasta el día en que 
se verifique el pago en cédulas del 
Ensanche por todo su valor nominal, 
y proceder al otorgamiento de la esl 
en tu r a . 

Aprobar el convenio celebrado con 
D. Ricardo Gnillerna, D. Manuel Ca-
sanueva y ü. Manuel Naranjo y Rull, 
el primero como testamentario y re
presentante de los herederos de don 
Mauuel Caldeiro y los seguudos por sí 
y como apoderados de los Sres. Casa-
nueva y Uhagón, para la liquidación 
y pago de terrenos expropiados en 
1883 para las calles de Santa Engra» 
cia, Caracas, Chamartín y Zurbaráa, 
bajo las siguientes condiciones: 

1.° Las superficies expropiadas son 
las siguientes: 

Para la calle de Santa Engracia, 
387*97 metros; para la de Chamartín, 
1.326*70; para la de Caracas 1.279*50 
y para la de Zurearán 1.277*50, osean 
en junto 4.271*57 metros. 

2.° Admitir la cesión gratuita de 
la mitad de dichas superficies á tenor 
de lo pre^euido en el a r t . 4.° de la vi
gente ley de Ensanche. 

3 . " Señalar los precios de 41'86 
pesetas metro al resto del terreno 
abonable ocupado para la calle de San
ta Engracia, el de 38*64 para la do 
Chamartín, y por último, el de 16*10 
para las de Caracas y Zurearán. 

4 ° Reconocido el derecho á por-

cib'r interés de 4 por 100 anual de oca* 
pación, por virtud de la cesión gratuito 
de la mitad expropiable, se fijan l*8 

siguientes fechas, desde las cualef 
debe partir el abono de tales lutere» 
ses: 

Para la calle de Santa Engracia I* 
de 30 de Noviembre de 1882, en 
fué expedida licencia para habitar o» 
e liflcio convento de las Salesas Realeo 
cuya línea de fachada se extieude • 
todo el trayecto que ocupa la expro* 
p ;ación por esta vía; para la callo 
Chamarlíu la de 5 de Agosto de 181W 
en que quedó instalado el sorvicio 
alumbrado en el trayecto de vía d° t tJ* 
también radica la expropiación; la « 
31 de Diciembre de 1876 para la caH« 
de Caracas, en cuya fecha Q ' 1 6 ^ 8 . ^ 
terminadas las obras de expía aacioOi 
y la de 13 de Abril de 1888, en que y» 
estaba desmontado el terreno, par* 
calta de Zurbaráu. f 

5.° Q ie coutiuúen en poder de g j 
propietarios las parcelas de 971 ¿ 
metros de terreno, situadas dentro 
la parte de solares y cuya exproi'V, 
ción |TOponía el Arquitecto m U D , ^ : á 0 

por ineducables, las cuales P° , a . 
enajenarlas á los dueños de los so 
res inmediatos en la forma que 
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mis conveniente y oportuna; y 
*rt • Q u e P r e v ^ a s ' a s rectificaciones 

1 hecho á que dé lugar la presenta
• n de los títulos y certificaciones del 

tíeffbtro y la liquidación por la Conta
¡i ría se proceda al otorgamiento de 
, escritura, en cuyo acto serán in
¡* 0 i2ado8 con loque, en definitiva 
!suUo abonable por capital ó inte

nses en cédulas garantizadas del Kn
fjuche por todo su valor nomiual. 

6 adjudicar el concurso verilicado 
) i r a contratar la ejecución de obras 

L reparación en los pabellones de 
Conserjería y Oficinas del Mercado de 
ganados, eii precio do 1.900 pesetas. 

Declarar vecino de esta villa á don 
Mariano Sancho y Cañella, á tenor de 
lo prevenido en el art. 16 de la ley 
Municipal. 

Ceder á D. Enrique Martínez Tabla
do una parcela de terreno de 32 08 
metros marrados en el cementerio 
municipal de Nuestra Señora de la Al
muilona para la construcción le un 
panteón, previo pago de 1.128*80 pe
setas, al precio de 35 pesetas metro. 

Día 20 
Se aprobó el acta do la anterior. 
Se acordó quedar enterado de la lis 

la de asuntos pendientes de despacho 
de las Comisiones en 14 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Con
cejales. 

Quedar enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación con
cediendo al Arquitecto D. Miguel 
Mathet y Coloma una nueva prórroga 
de dos años para verificar los estudios 
del proyecto de urbanización de las 
calles del Arenal, Fuentes, Mayor, 
Bailen y Iiequena. 

Quedar enterado de otra Real ordon 
del mismo Ministerio concediendo al 
Arquitecto D. Mariano Belmás una 
prórroga de dos años para la t e rmi
nación de los estudios referentes al 
proyecto de reforma, utilización y sa
neamiento de la ribera del Manza
nares. 

Queder enterado de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por 
la que se desestima nn recurso inter
puesto contra acuerdo del Ayuuta
roiuto denegatorio del abono de inte
reses por la ocupación de terrenos ex
propiados para la calle de San Sebas
tián Elcano, y se confirma por tanto 
el acuerdo recurrido. 

Celebrar en la próxima sesión el со
rreepon iiente sorteo para la piovisión 
del cargo de Vocal propietario r e p r e 
sentante do los le la tercera zona en 
И Comisión de Ensancho. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia dos vecinos fuera de 
esta capital. 

Aprobar varias medidas relaciona
o s con el abastecimiento de carnes á 
w t a población y regularización de los 
contratos. 

Autorizar el gasto de 1.000*61 pose
as» imj orle de las obras imprevistas 
Reculadas en la instalación de tube
• l a para la conducción de aguas á la 
jarretera de Extremadura, cou cargo 
«crédi to consignado en el cap. VI, 
«¡""culo 4.o f c o n c e p t o i2 del presu
puesto v i g 0 D t e . 

Conseutir la Real orden del Minie
io de la Gobernación, confirmatoiia 

le P

f i

r < i v í d e n c í a gubernativa por la que 
quft i G Q 4 8 , 0 7 7 P e s k ' t a s J a cantidad 
S O C Í H ^ y u u t a m í e Q t 0 debe abonar á la 
por? denominada <Nuevo Clubt 
ter e x P r op iac ión de una parcela de 
d e ' T Í "

 d e , a c a 8 a n u m  4 4 d e , a calle 
. A , c a l á , y abonar dicha suma en 

°b!i¿aIT; '
 y a D o n a r n i c I 

'«aciones municipales. 

Conceder ucencia para ejecutar 
obras de ampliación en el hotel núme
ro S de la calle, de Narciso Serra, con 
vuelta á la de Granada, y las necesa
rias para instalar una máquina con 
deslino á la fabricación de jabón y 
para el ejercicio de la industria. 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la planta baja 
de la casa núro. 20 de la calle de Gó
mez Ortega. 

Aprobar un presnpuesto importante 
1.85i'13 pesetas, con carero al cap. VI, 
art. 2.°, concepto 8.° del vigente, para 
la instalación de aceras do losa graní
tica delante de la casa números 5 y 7 
de la calle de Mira el Sol. 

Aprobar los pliegas de condicio
nes y anunciar subasta con arreglo 
á ellos para contratar la continuación 
de 203*10 metros de alcantarlla en la 
calle de Gnttenberg, en el precio tipo 
do 65pesetas el metió y con c:irgo el 
total importe de 13.201'50 pesetas al 
crédito consignado en el cap. X, artícu
lo único, concepto 5 . 8 del presupuesto 
vigeule. 

Autorizar el gasto de 3.800 pesetas 
con cargo al cap. VI, art. 2.° , con
cepto 2 .° del presupuesto vigente 
para adquirir de la contraía vigen
te 40 toneladas de carbón de piedra 
y cinco de carbón de brezo con desti
no á la máquina y fragua del ramo 
de Vías públicas. 

Aprobar el gasto de 2.000 pesetas 
para adquirir de la contrata vigente 
combustible con destino á los cilin
dros compresores de las zonas prime
ra y segunda del Ensanche, cuya s u 
ma tendrá aplicación al presupues
to del Eusanche de las expresadas 
zonas. 

Anunciar concurso libre, por tér
mino de treinta días, entre Arquitec
t o españoles, para cubir la vacante 
de Arquitecto Director de Fontanería
alcantarillas. 

Entablar recurso contenciosoad
ministrativo contra la resolución g u 
borualiva revocatoria del acuerdo 
municipal pr el que se dispuso se 
exigiera á la Compañía Inglesa de 
Electricidad el ' importe dol arbitrio 
sobe 1.559 calas abiertas en la vía 
pública sin el correspondiente permi
so, más dobles derechos sobre la cuota 
natural por cade cala. 

Conceder una subvención de 500 
pesetas por una sola vez á cada uua 
de las Asociaciones tituladas «Asocia
ción de Caridad Esedar» y «Ej Pací
fico», coa cargo al capítulo de Impre
vistos. 

Nombrar ua Inspector del servicio 
de subsistencias en vacante por d e 
función. 

Aprobar un gas'.o do 9T7'23 pesetas, 
con carjo al capitulo 111, art . 3.°, cou
ccpto l . °do l presupuesto en ejercicio 
para adquirir de la contrata vigente 
varios artículos de ferretería con des
tino á los talleies del ramo de In 
cendios. 

Conceder licencia para establecer 
un taller de cerrajería en la casa nú
moro 36 de la callo de la Argan
zuela. 

Admitir de D. Sergio Navarro y 
Aguado la cesión gratui ta do 14'17 
metros cuadrados de terreno que le 
fueron expropiados de su hotel, con 
fachada á la calle de Alcalá, y darle 
las gracias por su generoso despren
dimiento. 

Autorizar á la Comisión novena pa
ra gesliouar con el Si*. Berriatua la 
forma de garantizar los intereses del 
Aynutaraiento por medio de la con

i signación en la Tesorería muuicipal 

de la cantidad que se le reclama por 
descubiertos en el pago del Timbre. 

Tomar en consideración y que pase 
á la Comisión segunda una proposi
ción para que se obligue á la Sociedad 
de Teléfonos al pago del arbitrio por 
ocupación de la vía pública con sopor
tes y torreones. 

Día 21 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
S J acordó aprobar l i s siguientes 

conclusiones relacionadas con la ad
m n'istración de los bienes de la fun
dación del Excmo. Sr . D. Lucas Agui 
r re y Juárez: 

i.* Que careciendo en la actuali
dad la testamentaría de D. Lucas 
Aguirre y Juárez de personalidad le
gal suficiente para representarla, dado 
que el único testamentario que existía 
ha renunciado el cargo después de 
transcurrir más do veintisiete A Ñ O 9 

sin cumplir la volunta! del testador, 
y los A juntamientos do Madrid, Cueu
ca y Sionos y 1 >s Patronos designados 
por los mismos no tienen tampoco la 
suficiente para poder realizar las ope
raciones que s i n necesarias con el fin 
de constituir la escritura fundacional, 
8 « hace preciso que por la Alcaldía
Presidencia,como gestora de los acuer
dos del Ayuntamiento y en su nombre 
el Letrado y Procurador correspon
dientes, se solicite del Juzgado de pri
mera instaucia de este domicilio, que 
es el competeute, en acto de jurisdic
ción voluntaria, el nombramiento de 
albaceas dativos que reuuan además 
las condiciones de administradores y 
depositarios y erntadores partidores 
'te los bieues del Sr. Aguirre y de los 
cedidos por el Sr. Oudovilla á la tes
tamentaría, uno para los bienos de 
esta corte y otro para los situados en 
la provincia de Cuenca, que son múl
tiples y se hallan en diferentes pue
blos, do cuyos bienes se harán cargo 
provisionalmente y como medida ur
gente y necesaria, á fin de que perci
ban las rentas y las apliquen al soste
nimiento de las Escuelas, que en otro 
caso teudráu que ser cerradas y aban
donadas hasta que se termine la tra
mitación de este asunto, y sin perjui
cio do que el Juzgado requiera y obli
gue al Sr. Oudovilla á Ja rendición de 
cuentas y justificación de su gestión y 
reintegro de las cantidades que en de
finitiva sean proced ntes . 

2.* Que una vez desiguados los in
dicados cargos, procedan Jas personas 
en quieues recaigan á prestar la opor
tuna fianza, y, realizado esto, á practi
car las operaciones de testamentaría, 
dentro del plazo que designe el Juz
gado ó que previene la ley, hasta 
otorgar la consiguiente esorilura de 
fundación, á la venta de bienes de la 
testamentaría y los cedidos por el se
ñor Ondovilla, con intervención del 
Juigado y conocimiento délos respec
tivos Ayuntamientos, para con su pro
ducto adquirir las inscripciones in
transferibles que determina el señor 
Aguitre en su testamento y codicilo, 
las cuales han de servir de base para 
el sostenimiento de las Escuelas de 
Madrid, Cuenca y Siones. 

3 . ' Que se haga presente al Juz
gado la cesión he< ha por el Sr. Ondo
villa de sus bienes propios para cubrir 
el déficit que, según declaración del 
mismo, existe, así como la entrega te 
las 25 acciones del Banco de España 
que obran depositadas en la Tesorería 
de esta Villa, y del talón del Banco, 
importante 2.287 l25 pesetas, que se 
entregó al Patrono de Cuenca Sr. Mar
chante, y con cuyos productos se ha 

a t m tillo al pago del personal de las 
Escuelas en los meses de Marzo y Abril, 
solicitando de dicha Autoridad judicial 
que, al incautarse los administradores 
que designe, así de ios bienes que 
fueron del Sr. Aguirre como do los 
propios del Sr. Ondovilla, entreguen i 
los Ayuntamientos interesados las ren
tas que dichos bienes poduzcan, al 
efecto de sostener las Escuelas y satis
facer las obligaciones de personal, ma
terial, premios y legados á que men
sual y anualmente hay que atender. 

4 .* Que se dirija la acción primero 
contra el Sr . Ondovilla, y si se dedu
jerau en el curso del pleito responsa
bilidades civiles para los demás testa
mentarios, ya fallecidos, sin perjuicio 
de la acción penal que sea preciso eje
cutar contra el superviviente, de con
formidad con acuerdos anteriores de 
esto Excmo. Ayuntamiento. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones y dejarla á disposición de los 
Sres. Concejales. 

Quedar enterado y pasar á la Comi
sión correspondiente una Real orden 
del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas con
cediendo autorización á la Compañía 
Madrileña de Tracción para construir 
y explotar un ramal de eulace eutre 
los tranvías Central eléctrico de Ma
drid y Metropolitano, utilizando parte 
de la calle de Zurbano y la de Ca
racas . 

Aprobar la adjudicación de la su
basta verificada el día 18 del actual 
para la amortización de títulos de la 
Deuda de Sisas en la forma que re
sulta de los datos facilitados por Con
tad uria . 

Conceder licencia para ejecutar 
obras de reforma y aumentar un piso 
en el pabellón de la casa núm. 52 de 
la calle del Espíritu Santo. 

Conceder licencia para construir 
una casa de planta baja y muro de ce
rramiento en un solar situado en la 
calle de Azcona (barrio de la Guin
dalera). 

Conceder licencia para construir 
una casa en el solar núm. 74 da la 
calle de Atocha, y abonar al propie
tario en la forma que determínala Real 
orden de 1.° do Noviembre do 1899 la 
suma de 540*80 pesetas por 4'16metros 
cuadrados de terreno que se le ex 
propiau por la calle de Sao Eugenio, 
al precio de 130 pesetas metro. 

Conceder licencia para construir una 
capilla y pabellones y verificar obras 
de reforma en la finca núm. 17 de la 
ronda de Atocha y pasar el expedien
te al Neg ciado de liquidación de cré
ditos á los efectos de ta expropiación 
de 22 08 metros que se hace á dicha 
finca para vía pública. 

Conceder Ucencia para construir un 
pabellón y muro de cerramiento en un 
s d a r sin númerode la calle deCastelló, 
inmediato al hotel número 11 de la 
callo de Don Ramón de la Cruz. 

Conceder licencia para construir una 
casa en el solar núm. 27 de la calle de 
Lista. 

Conceder licencia para construir 
una finca destinada á capilla en un 
solar situado en la calle del Príncipe 
de Vergara, entre las de Hermosilla 
y de «Joya. 

Conceder licencia para aumentar 
un piso y revocar la fachada de la c a 
sa núm. 6 de la calle de García de 
Paredes. 

Conceder licencia para construir un 
hotel en un solar situado en la calle 
de Jorge Juan, ¡con¿ vuelta áj la de 
Lope dejRueda. 
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Conceder licencia para cercar con 
muro óv fábrica un solar situado en la 
calle de Fernández de los Ríos, entre 
la de Magallanes y el cementerio de 
San Luis. 

Aprobar las bases para la reforma 
del servicio de limpieza de pozos no
groa, debiendo abonar los propietarios 
al eucargado de la limpieza de los 
mismos la cuota de 3 pesetas por cada 
metro cúbico de agua ó material fecal 
que estraiga, y cuando los pozos estén 
situados eu el i u t e m r de las fincas, 
un recargo de 50 céntimos de peseta 
por metro cúbico de extracción en ra • 
ion al mayor trabajo que la limpieza 
requiere. 

Adjudicar por tiempo indetermina
do el servicio de limpieza de todos los 
poz"8 negros al autor de la proposi
ción más ventajosa que se presente en 
el concurso publico que por término 
de quince días habrá de anunciarse. 

Nombrar un uncial Letrado de la 
Asesría del Ensanche en vaoante 
por defunción. 

Rebijar anualmente al arrendata
rio lol impuesto de Consumos del ti
po en que se 1« adjudicó el servicio, 
por la supresión dol cobro del reinte
gro leí 5 i or 100, la suma de pesetas 
1.162.610*02, de las cuales 892.633'60 
pesetas correspon ien al recargo del 
10 por 100 sobro el cupo de encabeza
miento y 270.001,35 pesetasá la dife
rencia entro aquella cantidad y la 
presupuesta por importe del 5 por 100 
que se recaudaba sobre todas las e s 
pecies. 

Aprobar los siguientes aumentos en 
los tipos de adeudo de algunas espe
cies para compensar 1 baja que en 
el presupuesto municipal produce la 
supresión del recargo transitorio del 
5 por 100. 

ESPECIES 

Anadea, g a l l i n a s ] 
g a l l o s . ganso9, 
patos y demás] 
a v e s c a s e r a s y 
s i l v e s t r e s . . ' 

P e r d i c e s , l iebre»! 
y c o n e j o s . . . • 

iVOleonaf ta 
2&|Alooholes hastal 

8 0 g r a d o s . . 
56lldem d e ñ a s do 

8 0 g r a d o s . . . . 
\'* H u e v o s 
'»0 Centeno 
73 S a l . 

101 U v a s para v i n o 

A u m e n t o e n la] 
r e g u l a c i ó n del 
la l e che , c o m 

f l i tando cuat i oj 
itros 4 cada] 

VHca ; 8 0 c t u t i 
l i t r o s á ca<)al 
cabray'20 Hemj 
& cada ove ja 

Anniento; 

••MI» KO 
propone 

en "I 
adendo 

por uní 
dad 

0'03 

0M0 
0 1 0 

0'OS 

0«06 
O'IO 
l'.iO 
O'Ot 
0«0í VJ 

Cantidad 
prorupoeg 

tada 

ITnidadu 

t .273.170 

315.197 
18.2Í7 

318.332 

95« SOS 

5 00.» 
¡2.63I.2ÜI 

272.70 1 

Aumento 
para el 

Municipio 

FvsffltM 

63.658 50 

519 70 
b¿5 70 

19.099 »2 

S9í> 48 
.650 90 
,500 
342 61 
274 24 

:2',.2,3 05 

65.000 

¿S9.26S 03 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Julio. 

Aprobar los pli»'g >s de condiciones 
y auunciar subasia con arreglo á ellos 
para contratar la enajenación de las 
leñas procedentes do la poda y corta 
de secos del arbolado en precio tipo 
de 8 i 8 ' 8 0 pesetas. 

Autorizar al Ingeniero Director «leí 
Arbolado para adquirir de la coutrata 
vigente 20.000 kilogramos de carbón 
de piedra con destino á la máquina 
elevadora de agua de la dehesa do 
Amauiel, con cargo • 1 importe de 
1.600 pesetas al cap. III, art . 4.°, con
cepto l . ° d e l presupuesto vigente. 

Conceder licencias para establecer 
dos vaquerías, una en la casa núme
ro 1 del paseo de los Pinos y otra en 
la casa núra. 11, provisional, de la ca
lle de Don Joaquín María López. 

Dar de baja en el escalafón del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal 
á dos Practicantes s u p e r n u m e r a r i a . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de .Julio. 

Tomar en considerscióu y pasar á la 
Comisión correspondiente una propo
sición para que se eslableziau por el 
Ayuntamiento doce tablajerías regula
doras, ó mayor número si fuera pre
ciso, las cuales se instalarán en los 
Mercados y en aquellos sitios de po
blación q u e se consideren conve
nientes. 

/ U N T A MUNICIPAL 
Dia3 

Se apr >bó el acta de la auler i i r . 
Fueron sancionados los siguientes 

acuerdo* del Kxcmo Ayuntaraitnt •: 
El primero, de 4 de Abril último, 

disponiendo se distribuya entre los 
nidividuob del Cuerpo de lamberos , y 
que éstos presteu el servicio de t«a 
t ros , la suma de 13.500 pes tas que 
figura co'isiguada en el cap. 11, art. 5 0 

del presupuesto vigente para esta 
ateución y con destino á los auxiliares 
de dicho Cuerpo. 

El segundo, de 7 de Marzo próximo 
pasado, disponiendo se otorgue á f i 
vor do D. José Gayo y Bueno, como 
apoderado de D. Cari' s Rolland, la es
critura de apropiación de una parcela 
de 6*51 metros cuadrados, hochi en 
1869 á su finca números II y 13 ( t u 
tes 2), de la ralle de Pal »fox, por la 
suma de 84*23 pes tus que satisfizo en 
aquella ficha. 

El tercero, de 25 de Abril úllimo, 
coucedieudo jubilación, por imposibi
lidad ffcica, á un Fiol de Consumos 
cen el haber pasivo auual de 1.750 pe* 
sotas que por clasificación le corres
ponde, 

El cuarto y quinto, de 4 de Abril y 
14 de Mayo últimos, concediendo ju
bilación á dos vigilautes d*> Consumos 
con el hab»r pasivo anu:.l de 750 y 500 
pesetas respectivamente que por cía
sincacióu les corresponde 

El sexto, de 9 de Mayo último, apro
bando lo.s pliegos de condición vs para 
contratar el arriendo del arbitrio sobre 
colocación do sillas «n los pasaos pú
blicos, así como el de las 4 000 sillas 
y sillones propiedad d» la Villa, des le 
1 ° de Julio próximo á 31 !•> Diciem
bre de 1907, en el precia tipo de [lo
setas 20.000 anuales. 

El séptimo, de 25 de Abril último, 
aumeutau lo para el asi v icio d > lim
piezas cien plazas de b u r é n leros, con 
el j nual de 2'25 pesetas diarias, eou 
ca ;g" á las iconomlas q.i" p r b»ji* ó 
multas se han obtenido y pue lau obte

nerse, en la parirla que figura con
signada p»rapi<j;o de ¡"niales en el 
capímlo 111, art 3 ° del presupuesto 
vigente. 

Fué nombrada la C>misión pira que 
exanvue tas cuentas generales dol En
sanche correpondientos .1 l «s presu
puestos ord'nario de 19 0 y adición <1 
de 1K999J0. 

Madrii 5 de Julio do 1902 ='• ' ! Se
cretario, Francisco Ruano y Cirriedo. 
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Aáninistraciún ás Co:tr:tenss 
de la provincia de Madrid 

Impuesto del 1 por 100 
El art. 17 del Reglamento de 10 de 

Agosto de 1893 para la Imposición, ad

ministración y cobranza de impuestot 
del 1 por 100 sobre pagos impone & las 
Dipntaoiones provinciales y Ayunta

mientos la obligaoión de remitir á la Ad

ministración de Contribuciones, en el pri

mer mes siguiente á oada trimestre, oer 
t i f l o a c i ó Q que aoredite detallada y sepa

radamente todos y oada uno de los pa

gos que oon cargo á los oonoeptos consig

nados en el presupuesto provincial ó en 
el municipal respectivo sa hayan reali

zado en el trimestre anterior por onenta 
del ejeroioio oorriente ó de ios que se ha 
lien cerrados, sin omitir los que están ex

ceptuados, que deberán designarse y jus 
fincarse. A pesar de la Ciroular de 19 de 
Junio último, inserta en el BOLKTIH OFI

CIAL del di i 27 del mismo mes, no han 
cumplido con dioho preoepto correspon

diente al primer trimestre los Ayunta 
miento* de los pueblos de: 
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Alameda del Valle 
Aloorcón 
Aldea del Fresno 
Algete 
Belmonte de Tajo , 
Boadiila d e l Monte 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Baitrago 
Camarma 
Canillejas 
Cenicientos 
Chapinería 
Cobefia 
Colmenar de 0»*eja 
Coluienarejo 
Coslada • 
Cuba9 
El Molar 
El Vellón 
Fuen ' ab rada 
Garganti l la i 
Griñón 
Guadal ix 
G a a a a r r a m a 
ü o n a l e z a 
La Serna 
M «jadahonda 
Meco 
Navar ro tonda 
Navas del Rey 
Orasoo 
Patones i 
P d y os. . . 
Puebla de la Mujer Murria . 
Raso fría. 
Roduefia 
Ribas 
Robledo de Ch «vela 
Robregordo 
S m Agustin 
San Fernando ¡ 
San Martin de Valdeijjlesias 
San Sebastián de los Reyes. 
Basta María de la Alameda. 
Talamanoa 
Torrejón de la C.tlzada 
Tórrelo Iones 
Torremocha de U oda 
T j r r e * i 
Va'delaguoa 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Valdeolmo» 
Valdepióianoa 
Valdeturrea 

T r i m e s t r e 

PUEBLOS 

Valdileoha 
Valverde * 
Velilla de San Antonio ^ \ 
Venturada ' 
Vülaoonejos / f 

Villanueva de Perales 
Villaverde ^ \ 
Villavioiosa de Odón . \ 
Zarzalejo , , 

En su consecuencia, esta Administra 
oión, de oonformidad con lo prevenido 
el ar t . 19 del antedicho reglamento, ^ 
fiala á los Sres. Alcaldes un término 
prorrogable de seis días, á oontar do| a 
guíente al en que se inserte el presen^ 
en el BOÍKTIN OMCIAI, para que remiuB 

los expresados documentos; advirtiendoi 
las citadas Autoridades que, de pasar d¡. 
oho plazo sin haber realizado el servicio 
quedan inoursos en la multa de lT50jn. 
setas por oada uno de los trimestres a», 
yas certificaciones no hayan ingreufe 
en esta oficina, y que , por tanto, harl» 
desde luego efectiva la multa en an ter. 
mino preciso de oinco días, á oontar dei 
de el en que se la considera irnpnesu, 
ocn apercibimiento de exigirla por el 
procedimiento de apremio si no lo satisft

oleren voluntariamente. 
Madrid 9 de Agosto de Í902.=EI Ad. 

ministrador de Contribuciones, Joié 
R. Sedaño. 

161.142. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

LILLO 
D. Dionisio Peralta y Velasoo, Jaeiá» 

instrucción de este partido de Lillo. 
Por la presente requisitoria y oomo 

oomprendido el en número 1.° del arti

culo 835 l e la ley de Enjuioiamlen'.o cri

minal, se oita, llama y emplazi al pro* 
cesado en este Juzgado por harto da doi 
caballerías menores, Manuel Gonzalo», 
cuyo segundo apellido se ignora, oomo 
de veintiséis á veintiocho anos de edad, 
veoino de Madrid, que ha vivido en «1 
puente de Toledo, eu frente de una pan»* 
dería, rubio, drj ojos azules, estatura re

gular, viste p a n u l ó n olaro, ohaqUJta
 i 

ouadros, gorra con visera y es soltar"
0

» 
ouyas demás circunstancias person»»6' 
no constan, para qus en el lórini»»0 ^ 
diez días , oontido* desde la inserolón d* 
la presente en el BJIKTIN OFIOIAI y 0

a

' 
ceta de Madrid, ooinparezoa ante c

, w 

J u z g a d o para recibirle deolaraoión ion"*' 
gatoria, apercibiéndole que , de no ver • 
floarlo, será deolarado rebelde y lo P'

r

*
r 

el perjuioio á que hubiere lugar en 
reoho. ^ 

Al propio tiempo, en nombre de S.
 c 

Rey D. Alfonso XIII (q. D. g . ) , «bor^ 
y requiero á todas las Autoridades, t*

8

^ 
civiles oomo militares y «gentes de 
policía judioial , para que procedan á 
bnsoa y oondooción á la Cárcel de * 
partido del iudiotdo prooesado á mi 
posioión. 

Dado en Lillo á 8 de Agosto de 1903• 
Dionisio Peral ta . «= D. S. O., № e ] 

Lozano. 

E s o u e a Ti H oiuográ t to* oel llospio»
0 . 


